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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00744-00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, se hace necesario requerir a la 

apoderada de la parte actora para que aclare si la terminación del proceso por pago total de la obligación 

es tanto para la demanda principal como para la demanda acumulada radicada el 18 de marzo de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 056 de 8 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


